Capítulo 1

PISOS (algunos son spic)

1.1
GENERALIDADES

Este capítulo se refiere al enchape y acabado de los pisos del edificio. Se hace una mención general a los cuidados que deben tenerse para obtener el acabado deseado de los mismos, así como un listado de los diferentes tipos de piso y de acabados que se muestran en los planos arquitectónicos. 

El CONTRATISTA deberá pedir el visto bueno, por parte de los INSPECTORES de Arquitectura, sobre el material, antes de realizar la compra, así como obtener el visto bueno en el trazo, antes de iniciar la colocación de la cerámica u otro enchape tanto en pisos como en paredes.

Los acabados indicados en planos son los que se describen con la siguiente simbología. Se indican marcas o casas fabricantes como punto de referencia, en cuanto a los requerimientos de calidad, apariencia, durabilidad, respaldo de existencias, e  instalación, que dicho fabricante establece para cada producto, sin que ello sea limitante al CONTRATISTA en buscar otras casas o marcas, que igualen o mejoren dichas características, las cuales deberán contar con la aprobación de los INSPECTORES. Debe quedar entendido que los pisos deben ser incorporados a la obra con la totalidad de materiales, fragua, pulido, sellado, mano de obra y, en resumen, con todo lo necesario para que su funcionamiento y apariencia sean de primera calidad. Lo anterior aplica también al tipo y tamaño de junta, la composición de la fragua, la preparación de la superficie, los aditivos a utilizar  y el tratamiento posterior una vez pegado el piso.

Antes de iniciar la colocación de cada acabado de piso, el CONTRATISTA presentará a los INSPECTORES un detalle debidamente documentado en que propone cómo cumplirá con cada uno de los aspectos mencionados en los dos párrafos anteriores,  y procederá a presentar una muestra de cada tipo, la cual, una vez aprobada por los INSPECTORES servirá como patrón de comparación. Presentará con cuerdas en el contrapiso el trazo completo de las zonas a ser enchapadas a los INSPECTORES de Arquitectura, para obtener su aprobación antes de iniciar la pega del material.

1.2
ACABADO de PISOS

A 
ADOQUINES de CONCRETO: Serán de 80x100x200 mm, de color gris, igual o similar al PC400, de Productos de Concreto. Para las divisiones entre automóviles se usarán adoquines de color rojo, cuya mezcla integral tenga ocres de color rojo. No se aceptarán los adoquines grises con un baño de ocre rojo en una de sus caras. 


Se colocarán manualmente sobre una cama de arena zarandeada no menor a 50 mm. La base, en caso de no indicarse en planos, será no menor a 150 mm de espesor de lastre compactado al 95 PM (Próctor Modificado). 


La colocación será la indicada en plantas de pisos, siguiendo el patrón de espina de pescado, o en pata de gallo. Una vez terminada la colocación de los adoquines, éstos se deberán cubrir con arena fina, la cual se hará entrar entre los espacios vacíos entre los adoquines por medio de una vibro-compresión con equipos especializado, de manera que la arena fina penetre entre los mismos formando una unión, a manera de fragua entre ellos. La vibro-compresión deberá dejar la superficie uniforme y agradable, sin adoquines saltados, corridos o desplazados. En caso de ocurrir esto, los adoquines deberán ser sacados y vueltos a colocar. Los INSPECTORES de ARQUITECTURA serán quienes decidan los límites desde donde deban levantarse y recolocarse los adoquines.


La superficie de adoquines y los espacios entre ellos, deberá estar totalmente libre de morteros, manchas, concreto, pintura, basura, pasta y, en general, de cualquier sustancia o material extraño. Si la limpieza con cepillo de acero no remueve las machas o materiales extraños, la zona afectada de adoquines deberá ser sustituida por adoquines nuevos y limpios y se deberá volver a llenar de arena y a vibro-compactar.


Los bordes de áreas adoquinadas deberán ser siempre bordillos o vigas de concreto. En caso de no indicarse en planos, se deberán colar vigas o bordillos de concreto de no menos de 150 mm de ancho y 300 mm de alto, para que sirvan de elementos de confinamiento y eviten que los adoquines se desplacen o corran.

AP
CONCRETO APLANCHADO: Se refieren a áreas de concreto cuyo acabado será aplanchado en fresco, en forma integral al concreto, sin repellos ni acabados posteriores al colado inicial. Los bordes serán redondeados usando llaneta curva, conocida como tiburón, la cual redondea las aristas en forma integral, en el concreto freso. 


En este tipo de acabados no se aceptarán repellos ni remiendos como acabado. En caso de que el acabado final no fuera hecho en forma integral al concreto, los INSPECTORES solicitarán su demolición, para volver a colar totalmente las áreas cuyo acabado no haya sido realizado en la forma descrita, o cuyo acabado no haya sido satisfactorio, en criterio de los INSPECTORES.

C
CERÁMICA MATE (SPIC): Cerámica mate de 300 X 300 mm, antiderrapante, modelo a escoger por los INSPECTORES, para lo cual el CONTRATISTA presentará muestras diferentes para escoger. Será de un PEI V, o superior, e índice de dureza superficial de 7-8 en la escala MOHS, con resistencia a los ácidos, a los álcalis, con estabilidad en color, paralelismo lateral, lados rectilíneos, espesor de las piezas y resistencia a la abrasión profunda. La muestra escogida será firmada por ambas partes y custodiada por el CONTRATISTA.


El CONTRATISTA hará un PLANO de TALLER con la propuesta geométrica de colocación de pisos de cerámica, para ser aprobado por los INSPECTORES de ARQUITECTURA antes de iniciar la colocación de pisos. 


Las superficies de concreto que han de recibir las unidades de cerámica deberán repellarse pero no deberán afinarse, a fin de que la superficie brinde suficiente adherencia a la mezcla con que se fijarán las piezas a ésta. Para la pega de las mismas se usará BONDEX PLUS, o similar. Las juntas se limpiarán del exceso de la mezcla de pega, y luego se rellenarán con fragua tipo “Bonsal Polymer Modified Sanded Tile Group” o similar, del color a escoger por los INSPECTORES.


El exceso de fragua deberá removerse con esponjas hasta dejar la junta a la profundidad correcta, según indiquen los INSPECTORES o, en caso de usar aditivo, remover sobrantes y al igual dejarlas bien limpias. En todo el proceso de colocado y fraguado se respetarán todas las especificaciones de los fabricantes para los productos utilizados, para lo cual se deberán obtener los folletos técnicos de cada uno de ellos y entregarlos a los INSPECTORES. En todo caso, se seguirán las instrucciones del “Tile Manufacturers Association” de USA, contenidas en el “Basic Specifications for Tile Work K-300”.

CA
CONCRETO APLANCHADO con HELICÓPTERO: se refieren a áreas de concreto cuyo acabado será aplanchado en fresco, en forma integral al concreto, sin repellos ni acabados posteriores al colado inicial. Se deberá usar equipo especial de lujado en fresco, llamado helicóptero, para lograr superficies lisas en grandes extensiones.


En este tipo de acabados no se aceptarán repellos ni remiendos como acabado. En caso de que el acabado final no fuera hecho en forma integral al concreto, los INSPECTORES solicitarán su demolición, para volver a colar totalmente las áreas cuyo acabado no haya sido realizado en la forma descrita, o cuyo acabado no haya sido satisfactorio, en criterio de los INSPECTORES.


Estos acabados deberán tener un buen control del nivel superficial, ya que podrían ser utilizadas para ser alfombradas o para colocar madera laminada. No se aceptarán desviaciones de nivel mayores (abultamientos o crestas), ni menores (hundimientos o valles) a 3 mm en 3 m de largo. Para su inspección los INSPECTORES usarán codales largos de 3 m, los cuales se colocarán en todas direcciones, buscando que no existan ni zonas altas ni zonas bajas con desviaciones mayores a lo indicado. En caso de existir, el CONTRATISTA deberá proponer un método adecuado de corrección. Para los abultamientos podría usar un sistema abrasivo de desgaste, que no produzca vibración o golpeteo. El método de corrección deberá ser aprobado en forma conjunta por los INSPECTORES ESTRUCTURALES y de ARQUITECTURA. En caso que el método de corrección no satisfaga a ambos en conjunto, la zona de entrepiso con este acabado deberá ser demolida y vuelta a colar a expensas del CONTRATISTA.

CE 
Concreto ESCOBILLADO: El trabajo incluye el colado del concreto, redondeado de bordes con tiburón, aplanchado del concreto y flotado final, para luego escobillar. Todo ello se deberá hacer en forma integral al concreto fresco, sin usar repellos, y deberá quedar impecable, ya que no se aceptarán remiendos, hormigueos, huecos, ni parches en el concreto. En caso de quedar zonas defectuosas, éstas deberán ser demolidas y vueltas a colar. Los INSPECTORES de ARQUITECTURA serán quienes determinen su aceptación o no al CONTRATISTA.


Después de colado el concreto, y aún estando fresco, éste se deberá llanetear en forma integral dejándolo liso en su superficie. Luego será flotado con flota metálica lisa, dejándolo con una superficie aún más lisa y continua, sin “aguas” ni apelotamientos. Cuando el concreto haya secado lo suficiente, pero aún sin fraguar, se procederá a realizar el escobillado en forma integral al concreto fresco. Este escobillado deberá hacerse con escobones nuevos, de cerdas duras, en una sola operación, a todo lo ancho de la zona a escobillar, para que el acabado quede agradable, sin desviaciones en el sentido del escobillado. Este deberá dejar surcos finos al concreto, siempre en el sentido transversal a la calle o rampa, para que produzca mayor adherencia de las llantas de los automóviles al concreto. Al inicio de este acabado se deberán hacer muestras a los INSPECTORES, para la aprobación de los surcos al concreto. Se deberá seguir el detalle de diseño indicado en los planos arquitectónicos.


Podrá aceptarse, como herramienta alternativa al escobón, el uso de una llaneta metálica (de pegar cerámica), con dientes redondeados. En éste caso la llaneta se colocaría en forma vertical, con sus dientes hacia abajo para producir los surcos al concreto. En todo caso, el CONTRATISTA deberá presentar OPCIONES de acabado escobillado, usando diferentes escobones o llanetas metálicas para ese fin, u otras herramientas especiales. Los INSPECTORES serán quienes decidan el acabado a usar.


El CONTRATISTA deberá programar con suficiente anticipación y avisar a los INSPECTORES del día y la hora en que se planea realizar el escobillado, con el fin de revisar el proceso completo, pero en especial la etapa de escobillado.


Los bordes, o aristas del concreto, serán redondeadas usando llaneta curva, conocida como tiburón, la cual redondea las aristas en forma integral, en el concreto freso. 


La superficie deberá quedar agradable a la vista, con los surcos paralelos entre sí, con surcos completos, sin empalmes no continuos. El concreto deberá tener al menos 28 días de colado y no se aceptarán hormigueos ni reparaciones superficiales. En caso de que alguno de estos elementos quede mal colado, con hormigueos, huecos o manchas, deberá ser demolido y vuelto a colar. El CONTRATISTA deberá cubrir y proteger el concreto contra manchas durante todo el proceso de fragua.  

CI
CONCRETO IMPERMEABILIZADO: Será igual en procedimiento que el AP, es decir, se refiere a áreas de concreto cuyo acabado será aplanchado en fresco, en forma integral al concreto, sin repellos ni acabados posteriores al colado inicial. En concreto recién instalado, de más de 8 días, pero menos de 28, se le aplicará el sistema impermeabilizante ELASTO DECK 5001 WHITE, de la empresa Pacific Polymers y distribuido por ADITEC S.A. 

 
Este último está compuesto de cuatro productos: 1-ELASTO POXI PREMIER: se aplica una sola capa. El producto se aplicará solo en condiciones normales, son consideradas adversas para la aplicación de sistemas poliuretanos o epóxicos, 2-ELASTO DECK 5001 WHITE: posterior al premier se aplican dos capas de impermeabilizante. Este es un líquido de poliuretano, elastomérico, aplicado en frío, mono-componente, el cual cura al contacto con la humedad ambiente. El porcentaje de elongación ronda entre un 500% y un 800%, 3- ARENA SÍLICA: ésta se colocará sembrándola sobre la ultima capa de Elasto Deck 5001 White para que tenga una superficie rugosa. 4- ELASTO GLAZ 6001: es el acabado final del sistema y se aplica una sola capa. Es un líquido a base de poliuretano alifático, mono-componente. Color a escoger por el inspector. El CONTRATISTA deberá seguir las indicaciones del fabricante para su aplicación correcta.

CL 
Concreto LAVADO: Deberá usarse polvo de piedra en la mezcla del concreto para colar las mismas. El trabajo de colado, redondeado de bordes con tiburón y aplanchado del concreto deberá hacerse en forma integral, sin repellos, y deberá quedar impecable, ya que no se aceptarán remiendos, hormigueos, huecos, ni parches en el concreto. En caso de quedar zonas defectuosas, éstas deberán ser demolidas y vueltas a colar. Los INSPECTORES de ARQUITECTURA serán quienes determinen su aceptación o no al CONTRATISTA.


Después de colado el concreto, y aún estando fresco, éste se deberá llanetear en forma integral, sin repellar y dejarlo liso en su superficie. Los bordes serán redondeados usando llaneta curva, conocida como tiburón, la cual redondea las aristas en forma integral, en el concreto freso. Al día siguiente de colado, el concreto se lavará superficialmente con una manguera y, de ser necesario a juicio del CONTRATISTA, con un cepillo de cerdas plásticas. Se deberá remover únicamente la película superficial, exponiendo los agregados del concreto, sin profundizar ni producir huecos ni imperfecciones en el concreto.


La superficie deberá quedar antiderrapante y agradable a la vista. El CONTRATISTA deberá cerciorarse que los agregados a utilizar no produzcan manchas, herrumbre, decoloraciones ni oscurecimientos o imperfecciones de ningún tipo. Después de lavada la superficie, deberá limpiarse de mortero, polvo y cualquier otra sustancia extraña. Una vez seca, se le aplicarán dos manos de una emulsión acrílica repelente al agua, de acabado mate, a una razón de 0.1 litros/m² por mano, y que evite la formación de hongos, igual o similar a la "Thoroglace". El concreto deberá tener al menos 28 días de colado y no se aceptarán hormigueos ni reparaciones superficiales. En caso de que alguno de estos elementos quede mal colado, con hormigueos, huecos o manchas, deberá ser demolido y vuelto a colar. El CONTRATISTA deberá cubrir y proteger el concreto contra manchas durante todo el proceso de fragua.  

PA
PIEDRA ANTIGUA: Piezas 200x200x15mm, similar o iguales a las distribuidas por CRM. S.A. Color y textura serán definidos por los inspectores de arquitectura. 


Las superficies de concreto que han de recibir las unidades de piedra antigua deberán repellarse pero no deberán afinarse, a fin de que la superficie brinde suficiente adherencia a la mezcla con que se fijarán las piezas a ésta. Se deberá dejar entre el nivel de piso terminado y el contrapiso un espesor para pegar de 2,5 cm + el grueso de la piedra antigua especificado, con una tolerancia de ± 0.5 cm. 


El mortero será preparado en seco, especificación de fabricación ASTM C387N, producto de la combinación de agregados calcáreos, secos, libres de impurezas y graduados de acuerdo con la norma ASTM C33, con una humedad máxima del 0.6% y cemento tipo IMP norma nacional NCR40-90. El mortero deberá proporcionar resistencias a compresión a 7 días de, al menos, 95 Kg./cm².

PB
PIEDRA BOLA: piedra de río, de 100 mm de tamaño máximo, colocada encima del fondo del espejo de agua. Será a escoger por INSPECTORES, escogiendo entre varias muestras a llevar por el CONTRATISTA. Deberán ser piedras de acabado liso, agradable a la vista y de tamaño uniforme.

LU
PISO de CONCRETO LUJADO: será igual en procedimiento que el AP, es decir, se refiere a áreas de concreto cuyo acabado será aplanchado y LUJADO en fresco, en forma integral al concreto, sin repellos ni acabados posteriores al colado inicial. Los bordes serán redondeados usando llaneta curva, conocida como tiburón, la cual redondea las aristas en forma integral, en el concreto freso. 


En este tipo de acabados no se aceptarán repellos ni remiendos como acabado superficial. En caso de que el acabado final no fuera hecho en forma integral al concreto, los INSPECTORES solicitarán su demolición, para volver a colar totalmente las áreas cuyo acabado no haya sido realizado en la forma descrita, o cuyo acabado no haya sido satisfactorio, en criterio de los INSPECTORES.


Estos acabados deberán tener un buen control del nivel superficial, ya que podrían ser utilizadas para ser alfombradas o para madera laminada. No se aceptarán desviaciones de nivel mayores (abultamientos o crestas), ni menores (hundimientos o valles) a 3 mm en 3 m de largo. Los INSPECTORES usarán codales largos de 3 m, los cuales se colocarán en todas direcciones, buscando que no existan ni zonas altas ni zonas bajas con desviaciones mayores a lo indicado. En caso de existir, el CONTRATISTA deberá proponer un método adecuado de corrección. Para los abultamientos podría usar un sistema abrasivo o desgaste, que no produzca vibración o golpeteo. El método de corrección deberá ser aprobado en forma conjunta por los INSPECTORES ESTRUCTURALES y de ARQUITECTURA. En caso que el método de corrección no satisfaga a ambos en conjunto, la zona de entrepiso con este acabado deberá ser demolida y vuelta a colar a expensas del CONTRATISTA.


Para la pintura, se usará un primario igual, o similar, a TRANSPOXY HB INTERMEDIATE 2.19 de Sur. El acabado será a dos manos de TRANSPOXY FINISHED 4.60 de Sur, del color a escoger por los INPECTORES de ARQUITECTURA, según la disponibilidad de la cartilla.

PE
PISO EPÓXICO: Será concreto aplanchado en forma integral, siguiendo las mismas indicaciones del AP o concreto aplanchado. Encima del concreto aplanchado, y estando aún fresco, se aplicará un mortero epóxico. Se deberán usar productos iguales o similares al  mortero TALYFLOR de 6 mm de espesor, con imprimante epóxico ST-433 y sello superficial FASTFLOR, todos de INTACO, o similar, siempre que sean resistentes a ácidos, álcalis y lixiviados. El CONTRATISTA deberá seguir todas las recomendaciones de su fabricante. Encima del mortero, una vez que se encuentre seco y fraguado, se pintará en forma superficial con pintura epóxica a 2 manos, color a definir por los INSPECTORES de ARQUITECTURA. 

PI
PIZARRA: enchape de pizarra en piezas de 300x300 mm, sin calibrar, igual o similar al distribuido por LOZA S.A., modelo a escoger por INSPECTORES de ARQUITECTURA, tras ver muestras. Indicar marca de referencia y distribuidor.

P
PORCELANATO PULIDO (SPIC): Serán piezas de 450x450 mm tipo gres, con grado de dureza superficial, en la escala MOHS mayor o igual a 6.0, igual o similar al modelo MARAZZI, distribuido por LOSA S.A. Diseño y color a escoger por los inspectores de arquitectura tras ver muestras del CONTRATISTA.

 
Fragua tipo LATICRETE, con aditivo serie 500.  Mortero de pega tipo Drivebond con aditivo serie 3701, también laticrete.


Las superficies de concreto que han de recibir las unidades de cerámica deberán repellarse pero no deberán afinarse, a fin de que la superficie brinde suficiente adherencia a la mezcla con que se fijarán las piezas a ésta. Para la pega de las mismas se usará BONDEX PLUS, o similar. Las juntas se limpiarán del exceso de la mezcla de pega, y luego se rellenarán con fragua tipo “Bonsal Polymer Modified Sanded Tile Group” o similar, del color a escoger por los INSPECTORES.  El exceso de fragua deberá removerse con esponjas hasta dejar la junta a la profundidad correcta, según indiquen los INSPECTORES o, en caso de usar aditivo, remover sobrantes y al igual dejarlas bien limpias. En todo el proceso de colocado y fraguado se respetarán todas las especificaciones de los fabricantes para los productos utilizados, para lo cual se deberán obtener los folletos técnicos de cada uno de ellos y entregarlos a los INSPECTORES

T
MÁRMOL TRAVERTINO (SPIC): Serán piezas de 406x406x12mm, igual o similar al distribuido por CRM S. A.. Color y textura serán definidos por los inspectores de arquitectura. Con una dureza de 3 en la escala MOHS. Las superficies de concreto que han de recibir las unidades de travertino deberán repellarse pero no deberán afinarse, a fin de que la superficie brinde suficiente adherencia a la mezcla con que se fijarán las piezas a ésta. Se deberá dejar entre el nivel de piso terminado y el contrapiso un espesor para pegar de 2,5cm + el grueso del Travertino especificado, con una tolerancia de  ± 0.5 cm.


 Mortero preparado en seco, especificación de fabricación ASTM C387N, producto de la combinación de agregados calcáreos, secos,  libres de impurezas y graduados de acuerdo con la norma ASTM C33, con una humedad máxima del 0.6% y cemento tipo IMP norma nacional NCR40-90. El mortero deberá proporcionar resistencias a compresión a 7 días de al menos 95 Kg./cm2. Se instalará un fleje sobre las juntas de dilatación, contracción y aislamiento Flexible del tipo Vukem 245 si el tránsito es solo peatonal y Fleje de PVC o semi-rígido del tipo Euco 700 si el tránsito es mixto con carretillas de llanta semi-rígidas o rígidas.

ZV
ZONA VERDE: estas áreas exteriores deberán limpiarse de escombros, residuos de materiales, piedras, palos, raíces y, en general, de cualquier materia extraña que no sea el terreno natural. Posteriormente serán conformadas en zonas con superficies agradables, homogéneas, sin cambios fuertes de pendiente, siguiendo las instrucciones de los INSPECTORES. 


Para la conformación se utilizará toda la capa vegetal que se haya guardado del mismo terreno en su etapa de movimiento de tierras, pero limpiándola de palos, piedras, raíces y escombros. En caso que ella no sea suficiente para cubrir todas las áreas verdes, el CONTRATISTA deberá importar la cantidad necesaria. Toda la tierra que sirva de relleno para conformación de áreas exteriores se deberá compactar al 95% del PS (Próctor Standard) en capas no mayores a 300 mm. Deberá colocarse, en todas las zonas conformadas, una capa final de tierra negra de un mínimo de 150 mm para la pega del zacate.

